
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 25 de marzo de 2021, paso a Despacho del señor Juez el 
presente proceso, con memorial que antecede y en el que corresponde fijar fecha para dictar 
sentencia. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
   Auto Sust. 
   Rad. 76520311000320190009000. Nulidad de Matrimonio Civil  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
    
 

Revisado lo acontecido en audiencia del 5 de agosto de 2019, en la cual se 
escuchó en interrogatorio a los señores FABIÁN MAURICIO SÁENZ LIBREROS y MARÍA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO, así como los testimonios de los testigos LUIS CARLOS RENGIFO SUÁREZ, 
AMANDA GUTIÉRREZ DE GUTIÉRREZ y CLAUDIA JUDITH SÁENZ ARANGO, y por último se 
presentaron los alegatos de conclusión por parte de los apoderados; se tiene que el presente proceso 
quedó suspendido hasta tanto las autoridades eclesiásticas o católicas decidieran lo relacionado con 
la nulidad del matrimonio católico que celebraran el señor WILSON SÁENZ VÉLEZ (qepd) y la señora 
ELVIA MARGARITA REVELO VERGARA. 

 
Posterior a esa decisión, al Dr. NÉSTOR FERNANDO COPETE 

HINESTROZA presenta memorial en el que indica que el Tribunal Eclesiástico de Cali profirió 
sentencia decretando nulo el matrimonio católico de los señores SÁENZ VÉLEZ y REVELO 
VERGARA, por lo que solicitó a esta Judicatura despachar favorablemente sus pretensiones. Como 
respuesta este Despacho no dio trámite a tal solicitud hasta tanto la sentencia del Tribunal Eclesiástico 
fuera homologada a través del proceso judicial correspondiente. 

 
El 8 de marzo anterior, el mencionado togado allega copia de Auto No. 1485 

del Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad de Cali, dentro del proceso 76001311000720200027000, 
a través del cual se avoca el conocimiento de las diligencias de cumplimiento de una sentencia 
eclesiástica y se ordena la inscripción en el Registro Civil de Matrimonio, que obra en la Notaría Cuarta 
de Cali – Valle bajo el Tomo 18 y Folio 131 y en los Registros Civiles de Nacimiento, la sentencia de 
Nulidad de Matrimonio Católico de WILSON SAENZ VELEZ y ELVIA MARGARITA AREVALO 
VERGARA, proferida por el Tribunal Eclesiástico Interdiocesano de Cali, en la sentencia de primera 
instancia, el día 15 de Junio de 2020. 

 
Así las cosas, reanudando la actuación, surtido entonces lo de la 

prejudicialidad que implicó en todo este tiempo la suspensión procesal, lo que corresponde en este 
estado es fijar fecha para dictar la correspondiente sentencia dentro del proceso que nos ocupa ante 
esta Judicatura, la cual se fija para el día _22, del mes de ABRIL de 2021, a las  8.30 A. M.. CÍTESE 
y adviértase a las partes que deben concurrir a la audiencia, la cual se realizará de manera virtual. 
 
   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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